                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre del dos mil veintiuno.
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04769/INFOEM/IP/RR/2021 y 04770/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha once de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a la que se le asignaron los números de folio 00251/TENANCIN/IP/2021 y 00255/TENANCIN/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
Solicitud de información 00251/TENANCIN/IP/2021:
 “solicito información sobre: los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que leva el área de Contraloria, correspondientes a los periodo 2019, 2020 y 2021. nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas que que leva la Contraloria, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021. nombre del servidor publico que mas procedimientos tiene en TRAMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS. Los Procedimientos de Responabilidad Administrativa que tienen de Alfonso Lopez Abundis.” (Sic).
Solicitud de información 00255/TENANCIN/IP/2021: 
“solicito información sobre: los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que leva el área de Contraloria, correspondientes a los periodo 2019, 2020 y 2021. nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas que que leva la Contraloria, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021. nombre del servidor publico que mas procedimientos tiene en TRAMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS. Los Procedimientos de Responabilidad Administrativa que tienen de Alfonso Lopez Abundis.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX en ambos casos.
2. Respuestas. En fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX respondió a las solicitudes sustancialmente lo siguiente: 
Solicitud de información 00251/TENANCIN/IP/2021:
“Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00251/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.H.P. 00251 CONTRALORÍA Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.”
Solicitud de información 00255/TENANCIN/IP/2021: 
“Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00255/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.P.H. 0025 CONTRALORIA Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.”
Archivos adjuntos: Para dar atención a las solicitudes, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos “REP TS 255 CONTRALORIA.pdf” y “RESP TS 251.pdf” de los cuales se inserta la captura de pantalla de la primera foja a manera de ejemplo: 
“RESP TS 251.pdf”:
[image: ]


 
“REP TS 255 CONTRALORIA.pdf”:
[image: ]

3. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio el día veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, en los que expresó lo siguiente:
Recurso de Revisión 04769/INFOEM/IP/RR/2021:  
a) Acto impugnado: 

“respuesta emitida por el L.D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO recaída a la solicitud de información con número de folio 000251/TENANCIN/IP/2021.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad:
“SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO RESOLUCION IMPUGNADA: RESOLUCION RECAIDA A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO DE SOLICITUD: 000251/TENANCIN/IP/2021 DR. JOSE MARTINEZ VILCHIS. COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO (INFOEM). PRESENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, por mi propio derecho y como denunciante, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en términos del artículo 180 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ubicado en XXXXXXXXX XXX, XXXXXXX XXX XXXXXXXX, XXXXXX XXXXXX XX XXXXXX y el correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; y autorizando para los mismos efectos a los Licenciados ARMANDO HERNANDEZ CONTRERAS Y FRANCISCO BECERRIL MARTINEZ y a la C. GUADALUPE VENANCIO TELESFORO, ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer: Que por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y demás relativos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, estando en tiempo vengo en forma a interponer RECURSO DE REVISION en contra de la resolución recaída a la solicitud de información de fecha 19/08/2021 a la cual recayó el folio número 000251/TENANCIN/IP/2021, respuesta emitida por el L.D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO, misma que fuera notificada mediante portal electrónico SAIMEX el día 01/09/2021. Por lo que, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios manifiesto: I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; El Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Estado de México. II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; Mismos que han quedado precisados, siendo XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en XXXXXXXXX XXX, XXXXXXX XXX XXXXXXXX, XXXXXX XXXXXX XX XXXXXX y el correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; y el correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 000251/TENANCIN/IP/2021 IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; Primero de septiembre de dos mil veintiuno. V. El acto que se recurre; respuesta emitida por el L.D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO recaída a la solicitud de información con número de folio 000251/TENANCIN/IP/2021. VI. Las razones o motivos de inconformidad; Mismos que se señalan a continuación en el capitulo respectivo. VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; Se acompaña copia simple de la resolución y notificación respectiva en virtud de haberse notificado por medio del portal electrónico. VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. Misma que obra al final del presente escrito. RAZONES Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Me causa agravio en su totalidad la respuesta que me diera el contralor interno del H. Ayuntamiento de Tenancingo a través del portal electrónico SAIMEX respecto a la solicitud de información registrada con el folio 000251/TENANCIN/IP/2021, en fecha 11 de agosto hogaño en la cual de manera clara y precisa se le solicitaba a el Sujeto Obligado lo siguiente “solicito información sobre: los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que lleva el área de Contraloría, correspondientes a los periodo 2019, 2020 y 2021. Nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas que lleva la Contraloría, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021. Nombre del servidor público que más procedimientos tiene en TRÁMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS. Los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que tienen de Alfonso López Abundis.” A lo que de manera infantil, infundada y carente de cualquier motivación legal el sujeto obligado omite cumplir con su obligación de proporcionar la información y menciona en su escrito de contestación lo siguiente: Lo anterior aunado a que el sujeto obligado argumenta que el suscrito no es COMPETENTE para conocer sobre los procedimientos y por consecuencia de los laudos o resoluciones administrativas que dicte la contraloría interna del municipio de Tenancingo ya que el suscrito no se ostenta como una autoridad o parte que pueda interferir en los procedimientos administrativos o procesos que se llevan a cabo dentro de esa dependencia municipal, lo cual constituye un grave error y denota su falta de conocimiento en la materia, por lo que causa una grave violación a mis Derechos Humanos de Transparencia y Acceso a la Información Pública contemplados por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ya que, si bien es cierto; el suscrito no se ostenta como autoridad o parte en los procesos cuya información se requiere, también es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y municipios específicamente en el artículo 92 párrafo XL establece las obligaciones de Transparencia Comunes de la siguiente manera; Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: …XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;… En consecuencia; resulta evidente el desconocimiento de la ley por parte del sujeto obligado; ya que de manera arbitraria contraviene lo dispuesto por el precepto legal en comento, mismo que; como se puede advertir, establece que será INFORMACION PUBLICA los laudos y resoluciones que emitan en los procesos o procedimientos y por consecuencia y por simple analogía información sobre los procedimientos y procesos administrativos de los cuales se encuentran bajo su resguardo y dado que es lo que se le solicito a el Sujeto Obligado transgrede y viola de manera clara y precisa lo estipulado el primer párrafo del numeral antes citado. Resultando falsa la manifestación que realiza el L. en D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DE TENANCINGO ESTADO DE MEXICO, al mencionar que el suscrito no puedo obtener información sobre los procesos o procedimientos administrativos de los cuales ellos conocen y resuelven ya que como quedo claramente evidenciado, es obligación del sujeto obligado emitir dicha información pues la misma constituye información pública de oficio, así debe decirse que el oficio mediante el cual se atiende mi solicitud es violatorio en todo sentido en relación a todas las leyes y normas aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información dado a que no me proporciona la información solicitada dejándome en un estado de indefensión tras violentar mis derechos y garantías constitucionales. Sirva el siguiente comunicado emitido por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: No. 032/2021 Ciudad de México, a 05 de febrero de 2021 CONFORME A LA LEGISLACIÓN PREVIA A LA REFORMA EN MATERIA DE PUBLICIDAD DE SENTENCIAS, TODAS LAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBU-NALES DEL PAÍS DEBEN PONERSE A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD POR CONSTITUIR INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO: PRIMERA SALA La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión remota de Primera Sala, determinó, a partir de una interpretación sistemática de la legislación general y local en materia de transparencia y acceso a la información pública, que todas las sentencias de los tribunales del país deben ponerse a disposición de la sociedad por constituir información de interés público. Esta determinación emana de un juicio de amparo promovido por personas en lo in-dividual y por asociaciones civiles, en el cual reclamaron la omisión de los órganos del Poder Judicial del Estado de Zacatecas de elaborar y poner a disposición de la sociedad versiones públicas de sus sentencias durante los años 2016 y 2017, así como la inconstitucionalidad de los artículos 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGATIP), y 43, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (LTAIPZ), por prever la obligación de hacer versiones públicas únicamente de aque-llas sentencias que sean de interés público. De igual forma fueron reclamados los “Lineamientos técnicos generales para la pu-blicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones es-tablecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” (Lineamiento técnicos), para hacer efectiva dicha obligación. Al conocer del asunto en revisión, la Sala determinó, en primer lugar, que el hecho de que conforme al Decreto publicado el 13 de agosto de 2020, se haya reformado el artículo 73, fracción II la LGTAIP, para que los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas pongan a disposición del público y actualicen las versiones públicas de todas las sentencias emitidas, no constituye razón suficiente para considerar que la redacción previa de dicho numeral, la cual prevé tal obligación únicamente respecto de las sentencias que fueran de interés público, haya cesado en sus efectos. Lo anterior, puesto que la reforma al precepto reclamado aún no entra en vigor, ya que en términos de sus artículos primero y tercero transitorios, se cuenta con un plazo de 180 días para su armonización a nivel nacional, en tanto que sus efectos no han sido suprimidos de manera total e incondicional de la esfera jurídica de las quejosas como si se les hubiera otorgado el amparo, lo cual trajo consigo que, al menos en los años 2016 y 2017, no fuera publicada alguna versión pública de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales de Zacatecas. Asimismo, la Sala consideró que la eficacia del derecho de acceso a la información no se reduce a la previsión de mecanismos para que las personas puedan solicitar a los órganos del Estado acceso a documentos o archivos, como las sentencias, por tanto decidió que el Juez de Distrito restó eficacia al derecho de acceso a la infor-mación, al considerar que bastaba la mera previsión en la normativa impugnada de la posibilidad de acceder a las sentencias de los órganos del Poder Judicial de Za-catecas, vía solicitud de acceso a la información, para considerar satisfecho ese derecho fundamental. Por otra parte, a partir de una interpretación sistemática de la legislación en la mate-ria, la Primera Sala resolvió sostener la constitucionalidad de los artículos 73, frac-ción II, de la LGTAIP, y 43, fracción II, de la LTAIPZ, que prevén la publicidad úni-camente de las sentencias que sean de interés público, al estimar que la totalidad de las sentencias emitidas por los tribunales del país encuadran en los dos paráme-tros necesarios conforme al numeral 3, fracción XII de la LGTAIP, para considerar que constituyen información de interés público, a saber: 1) Contienen información relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, pues la divulgación de las sentencias resulta fundamental para conocer cómo la legislación es entendida por los jueces y concretizada en los casos puestos a su jurisdicción, y 2) Su divulgación es útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por el poder judicial local y federal, así como para fiscalizar y dar seguimiento al desempeño que tienen los servidores públicos a quienes se les ha depositado la alta responsabilidad de administrar justicia. En ese tenor, concluyó que todas las sentencias emitidas son de interés público y, por ende, ameritan ser puestas a disposición en versiones públicas a través de los portales de Internet de los respectivos Poderes Judiciales. Con relación a los Lineamientos técnicos, la Sala deliberó que éstos contienen un vicio de inconstitucionalidad en su anexo IV, fracción II, al disponer que deberán publicarse “las sentencias de aquellos asuntos que durante su proceso de resolu-ción trataron puntos controvertidos que les otorgan importancia jurídica y social y, por tanto, se consideran asuntos trascendentales para la nación”, pues al fijar el pa-rámetro para determinar las sentencias que deben publicarse, presupone la existen-cia de resoluciones que no tendrán esas características y, por lo mismo, releva a los sujetos obligados de su publicación, lo cual restringe indebidamente el umbral de sentencias que deben ser puestas a disposición de la sociedad, en los términos de la LGTAIP y conforme a la interpretación sistemática señalada previamente. Finalmente, la Sala determinó que la falta de puesta a disposición por parte de los órganos del Poder Judicial de Zacatecas de las versiones públicas de las senten-cias dictadas del durante los años 2016 y 2017, vulneró el principio de legalidad y el derecho de acceso a la información de las quejosas, pues a pesar de contar con ellas y tener una obligación al respecto, de conformidad con los artículos 73, frac-ción II, de la LGTAIP, y 43, fracción II, de la LTAIPZ, fueron omisas en publicar és-tas, por lo que se concedió el amparo a las quejosas a fin de que dichas sentencias sean divulgadas en la página de internet del Tribunal Superior de Justicia de dicha entidad federativa, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. Amparo en revisión 271/2020. Ponente Ministro Juan Luis González Alcántara Ca-rrancá. Sesión de 3 de febrero de 2021. También cabe resaltar que tanto los laudos de los procedimientos y las resoluciones administrativas que llevan a cabo en forma de juicio dentro de la contraloría interna deben de ser información pública y que de igual manera los procedimientos y procesos son públicos esto de acuerdo a el PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD del cual se desprende que no solo las partes en los procesos o procedimientos que lleven a cabo por cualquier autoridad del estado pueden conocer de éstos sino que, con base en el principio referido, todo el público en general puede conocer de los mismos, lo anterior a partir de la reforma constitucional del año 2007, en la que se estableció en la fracción primera, segundo párrafo, del artículo 6o. de la Constitución General, que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier entidad del gobierno, en cualquiera de sus ámbitos, debe ser pública, reconociendo explícitamente el derecho de acceso a la información pública adicionando en todos los aspectos el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD y de igual forma el principio general del derecho de “QUIEN PUEDE LO MAS, PUEDE LO MENOS, traduciéndose en el sentido de que si puedo conocer de la sentencia cuanto más puedo conocer de los procesos o procedimientos que se llevan a cabo dentro de la Contraloría Interna Municipal de Tenancingo, y más aun los que se llevan a cabo en contra de un determinado Servidor Público ya que como lo establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en los numerales 70 y 73 fracción II que a la letra dicen: Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan […] …Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo tesis jurisprudenciales y aisladas; II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas; IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y magistrados, y V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen. En consecuencia solicito se analicen los agravios que esgrimo y por consecuencia se declaren procedentes y se condene al sujeto obligado a la entrega de la información solicitada, apercibiendo para el caso de negativa determinar solución en términos de ley. Por lo anteriormente fundado y motivado atentamente pido. PRIMERO: se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso de REVISION en contra de la resolución de fecha 19 de agosto del 2021 notificada el 1 de septiembre hogaño por medio del cual el AYUNTAMIENTO de Tenancingo no proporciono la información solicitada mediante el portal de transparencia. SEGUNDA: Teniendo en cuanta lo anterior establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan. PROTESTO LO NECESARIO XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX” (Sic).

Archivos adjuntos: El Recurrente remitió el archivo “RECURSO DE REVISION SAIMEX_00251.docx” del cual se inserta la siguiente captura de pantalla de la primera foja del archivo a manera de ejemplo: 
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Recurso de revisión 04770/INFOEM/IP/RR/2021:

a) Acto impugnado: 

“respuesta emitida por el L.D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO recaída a la solicitud de información con número de folio 000255/TENANCIN/IP/2021.” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO RESOLUCION IMPUGNADA: RESOLUCION RECAIDA A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO DE SOLICITUD: 000255/TENANCIN/IP/2021 DR. JOSE MARTINEZ VILCHIS. COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO (INFOEM). PRESENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, por mi propio derecho y como denunciante, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en términos del artículo 180 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ubicado en XXXXXXXXX XXX, XXXXXXX XXX XXXXXXXX, XXXXXX XXXXXX XX XXXXXX y el correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX;; y autorizando para los mismos efectos a los Licenciados ARMANDO HERNANDEZ CONTRERAS Y FRANCISCO BECERRIL MARTINEZ y a la C. GUADALUPE VENANCIO TELESFORO, ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer: Que por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y demás relativos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, estando en tiempo vengo en forma a interponer RECURSO DE REVISION en contra de la resolución recaída a la solicitud de información de fecha 11/08/2021 a la cual recayó el folio número 000255/TENANCIN/IP/2021, respuesta emitida por el L.D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO, misma que fuera notificada mediante portal electrónico SAIMEX el día 01/09/2021. Por lo que, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios manifiesto: I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; El Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Estado de México. II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; Mismos que han quedado precisados, siendo JESUS JAVIER MONDRAGON JAIMES, con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en NICARAGUA 409, COLONIA LAS AMERICAS, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO y el correo electrónico mondragonjavier37@gmail.com III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 000255/TENANCIN/IP/2021 IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; Primero de septiembre de dos mil veintiuno. V. El acto que se recurre; respuesta emitida por el L.D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO recaída a la solicitud de información con número de folio 000255/TENANCIN/IP/2021. VI. Las razones o motivos de inconformidad; Mismos que se señalan a continuación en el capitulo respectivo. VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; Se acompaña copia simple de la resolución y notificación respectiva en virtud de haberse notificado por medio del portal electrónico. VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. Misma que obra al final del presente escrito. RAZONES Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Me causa agravio en su totalidad la respuesta que me diera el contralor interno del H. Ayuntamiento de Tenancingo a través del portal electrónico SAIMEX respecto a la solicitud de información registrada con el folio 000255/TENANCIN/IP/2021, en fecha 11 de agosto hogaño en la cual de manera clara y precisa se le solicitaba a el Sujeto Obligado lo siguiente “solicito información sobre: los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que lleva el área de Contraloría, correspondientes a los periodo 2019, 2020 y 2021. Nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas que lleva la Contraloría, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021. Nombre del servidor público que más procedimientos tiene en TRÁMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS. Los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que tienen de Alfonso López Abundis.” A lo que de manera infantil, infundada y carente de cualquier motivación legal el sujeto obligado omite cumplir con su obligación de proporcionar la información y menciona en su escrito de contestación lo siguiente: Lo anterior aunado a que el sujeto obligado argumenta que el suscrito no es PARTE en los procedimeintos y para conocer sobre los procedimientos y por consecuencia de los laudos o resoluciones administrativas que dicte la contraloría interna del municipio de Tenancingo ya que el suscrito no se ostenta como una autoridad o parte que pueda interferir en los procedimientos administrativos o procesos que se llevan a cabo dentro de esa dependencia municipal, lo cual constituye un grave error y denota su falta de conocimiento en la materia, por lo que causa una grave violación a mis Derechos Humanos de Transparencia y Acceso a la Información Pública contemplados por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ya que, si bien es cierto; el suscrito no se ostenta como autoridad o parte en los procesos cuya información se requiere, también es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y municipios específicamente en el artículo 92 párrafo XL establece las obligaciones de Transparencia Comunes de la siguiente manera; Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: …XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;… En consecuencia; resulta evidente el desconocimiento de la ley por parte del sujeto obligado; ya que de manera arbitraria contraviene lo dispuesto por el precepto legal en comento, mismo que; como se puede advertir, establece que será INFORMACION PUBLICA los laudos y resoluciones que emitan en los procesos o procedimientos y por consecuencia y por simple analogía información sobre los procedimientos y procesos administrativos de los cuales se encuentran bajo su resguardo y dado que es lo que se le solicito a el Sujeto Obligado transgrede y viola de manera clara y precisa lo estipulado el primer párrafo del numeral antes citado. Resultando falsa la manifestación que realiza el L. en D. VICTOR HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DE TENANCINGO ESTADO DE MEXICO, al mencionar que el suscrito no puedo obtener información sobre los procesos o procedimientos administrativos de los cuales ellos conocen y resuelven ya que como quedo claramente evidenciado, es obligación del sujeto obligado emitir dicha información pues la misma constituye información pública de oficio, así debe decirse que el oficio mediante el cual se atiende mi solicitud es violatorio en todo sentido en relación a todas las leyes y normas aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información dado a que no me proporciona la información solicitada dejándome en un estado de indefensión tras violentar mis derechos y garantías constitucionales. Sirva el siguiente comunicado emitido por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: No. 032/2021 Ciudad de México, a 05 de febrero de 2021 CONFORME A LA LEGISLACIÓN PREVIA A LA REFORMA EN MATERIA DE PUBLICIDAD DE SENTENCIAS, TODAS LAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBU-NALES DEL PAÍS DEBEN PONERSE A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD POR CONSTITUIR INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO: PRIMERA SALA La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión remota de Primera Sala, determinó, a partir de una interpretación sistemática de la legislación general y local en materia de transparencia y acceso a la información pública, que todas las sentencias de los tribunales del país deben ponerse a disposición de la sociedad por constituir información de interés público. Esta determinación emana de un juicio de amparo promovido por personas en lo in-dividual y por asociaciones civiles, en el cual reclamaron la omisión de los órganos del Poder Judicial del Estado de Zacatecas de elaborar y poner a disposición de la sociedad versiones públicas de sus sentencias durante los años 2016 y 2017, así como la inconstitucionalidad de los artículos 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGATIP), y 43, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (LTAIPZ), por prever la obligación de hacer versiones públicas únicamente de aque-llas sentencias que sean de interés público. De igual forma fueron reclamados los “Lineamientos técnicos generales para la pu-blicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones es-tablecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” (Lineamiento técnicos), para hacer efectiva dicha obligación. Al conocer del asunto en revisión, la Sala determinó, en primer lugar, que el hecho de que conforme al Decreto publicado el 13 de agosto de 2020, se haya reformado el artículo 73, fracción II la LGTAIP, para que los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas pongan a disposición del público y actualicen las versiones públicas de todas las sentencias emitidas, no constituye razón suficiente para considerar que la redacción previa de dicho numeral, la cual prevé tal obligación únicamente respecto de las sentencias que fueran de interés público, haya cesado en sus efectos. Lo anterior, puesto que la reforma al precepto reclamado aún no entra en vigor, ya que en términos de sus artículos primero y tercero transitorios, se cuenta con un plazo de 180 días para su armonización a nivel nacional, en tanto que sus efectos no han sido suprimidos de manera total e incondicional de la esfera jurídica de las quejosas como si se les hubiera otorgado el amparo, lo cual trajo consigo que, al menos en los años 2016 y 2017, no fuera publicada alguna versión pública de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales de Zacatecas. Asimismo, la Sala consideró que la eficacia del derecho de acceso a la información no se reduce a la previsión de mecanismos para que las personas puedan solicitar a los órganos del Estado acceso a documentos o archivos, como las sentencias, por tanto decidió que el Juez de Distrito restó eficacia al derecho de acceso a la infor-mación, al considerar que bastaba la mera previsión en la normativa impugnada de la posibilidad de acceder a las sentencias de los órganos del Poder Judicial de Za-catecas, vía solicitud de acceso a la información, para considerar satisfecho ese derecho fundamental. Por otra parte, a partir de una interpretación sistemática de la legislación en la mate-ria, la Primera Sala resolvió sostener la constitucionalidad de los artículos 73, frac-ción II, de la LGTAIP, y 43, fracción II, de la LTAIPZ, que prevén la publicidad úni-camente de las sentencias que sean de interés público, al estimar que la totalidad de las sentencias emitidas por los tribunales del país encuadran en los dos paráme-tros necesarios conforme al numeral 3, fracción XII de la LGTAIP, para considerar que constituyen información de interés público, a saber: 1) Contienen información relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, pues la divulgación de las sentencias resulta fundamental para conocer cómo la legislación es entendida por los jueces y concretizada en los casos puestos a su jurisdicción, y 2) Su divulgación es útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por el poder judicial local y federal, así como para fiscalizar y dar seguimiento al desempeño que tienen los servidores públicos a quienes se les ha depositado la alta responsabilidad de administrar justicia. En ese tenor, concluyó que todas las sentencias emitidas son de interés público y, por ende, ameritan ser puestas a disposición en versiones públicas a través de los portales de Internet de los respectivos Poderes Judiciales. Con relación a los Lineamientos técnicos, la Sala deliberó que éstos contienen un vicio de inconstitucionalidad en su anexo IV, fracción II, al disponer que deberán publicarse “las sentencias de aquellos asuntos que durante su proceso de resolu-ción trataron puntos controvertidos que les otorgan importancia jurídica y social y, por tanto, se consideran asuntos trascendentales para la nación”, pues al fijar el pa-rámetro para determinar las sentencias que deben publicarse, presupone la existen-cia de resoluciones que no tendrán esas características y, por lo mismo, releva a los sujetos obligados de su publicación, lo cual restringe indebidamente el umbral de sentencias que deben ser puestas a disposición de la sociedad, en los términos de la LGTAIP y conforme a la interpretación sistemática señalada previamente. Finalmente, la Sala determinó que la falta de puesta a disposición por parte de los órganos del Poder Judicial de Zacatecas de las versiones públicas de las senten-cias dictadas del durante los años 2016 y 2017, vulneró el principio de legalidad y el derecho de acceso a la información de las quejosas, pues a pesar de contar con ellas y tener una obligación al respecto, de conformidad con los artículos 73, frac-ción II, de la LGTAIP, y 43, fracción II, de la LTAIPZ, fueron omisas en publicar és-tas, por lo que se concedió el amparo a las quejosas a fin de que dichas sentencias sean divulgadas en la página de internet del Tribunal Superior de Justicia de dicha entidad federativa, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. Amparo en revisión 271/2020. Ponente Ministro Juan Luis González Alcántara Ca-rrancá. Sesión de 3 de febrero de 2021. También cabe resaltar que tanto los laudos de los procedimientos y las resoluciones administrativas que llevan a cabo en forma de juicio dentro de la contraloría interna deben de ser información pública y que de igual manera los procedimientos y procesos son públicos esto de acuerdo a el PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD del cual se desprende que no solo las partes en los procesos o procedimientos que lleven a cabo por cualquier autoridad del estado pueden conocer de éstos sino que, con base en el principio referido, todo el público en general puede conocer de los mismos, lo anterior a partir de la reforma constitucional del año 2007, en la que se estableció en la fracción primera, segundo párrafo, del artículo 6o. de la Constitución General, que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier entidad del gobierno, en cualquiera de sus ámbitos, debe ser pública, reconociendo explícitamente el derecho de acceso a la información pública adicionando en todos los aspectos el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD y de igual forma el principio general del derecho de “QUIEN PUEDE LO MAS, PUEDE LO MENOS, traduciéndose en el sentido de que si puedo conocer de la sentencia cuanto más puedo conocer de los procesos o procedimientos que se llevan a cabo dentro de la Contraloría Interna Municipal de Tenancingo, y más aun los que se llevan a cabo en contra de un determinado Servidor Público ya que como lo establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en los numerales 70 y 73 fracción II que a la letra dicen: Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan […] …Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo tesis jurisprudenciales y aisladas; II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas; IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y magistrados, y V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen. En consecuencia solicito se analicen los agravios que esgrimo y por consecuencia se declaren procedentes y se condene al sujeto obligado a la entrega de la información solicitada, apercibiendo para el caso de negativa determinar solución en términos de ley. Por lo anteriormente fundado y motivado atentamente pido. PRIMERO: se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso de REVISION en contra de la resolución de fecha 19 de agosto del 2021 notificada el 1 de septiembre hogaño por medio del cual el AYUNTAMIENTO de Tenancingo no proporciono la información solicitada mediante el portal de transparencia. SEGUNDA: Teniendo en cuanta lo anterior establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan. PROTESTO LO NECESARIO XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX”
Archivos adjuntos: El Recurrente remitió los archivos electrónicos denominados “RECURSO DE REVISION_00255.docx” y “REP TS 255 CONTRALORIA (4).pdf”, siendo el segundo archivo el remitido por el Sujeto Obligado en respuesta y el primero se inserta a continuación: 
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis, para su análisis, estudio, elaboración de los proyectos y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión de los Recursos. Los días veinticuatro y veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno se admitieron a trámite los recursos de revisión a efecto de integrar los expedientes respectivos que fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha uno de octubre de dos mil veintiuno con los archivos electrónicos “OFICIO SOL. 4769 RECIBIDA DE CONTRALORIA 2021.pdf” y “OFICIO SOL.04770 RECIBIDA DE CONTRALORIA 2021 (1).pdf” los cuales se pusieron a la vista del particular el once de noviembre de dos mil veintiuno, cabe señalar que la parte recurrente también fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho.
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8. Ampliaciones de plazo. En fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierres de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día tres de diciembre de la presente anualidad, se procedieron a decretar los cierres de instrucción respectivos y no existiendo diligencias pendientes de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los medios de impugnación que nos ocupan fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió sus respuestas el día uno de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó sus recursos de revisión el día veintiuno de septiembre del mismo año, esto es, al décimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, de tal forma, se considera que la interposición de los medios de impugnación se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver los presentes medios de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

               … ” 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será determinar si las manifestaciones proporcionadas por el Sujeto Obligado en su respuesta, satisfacen el derecho de acceso a la información del peticionario, en caso contrario se ordenará la entrega de la información que resulte procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en los asuntos que nos ocupan, tras analizar los motivos de inconformidad de la Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que en ambas solicitudes, la parte recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
De los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que lleva el área de Contraloría, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021: 
· Nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas 
· Nombre del servidor público que más procedimientos tiene en trámite, resueltos y procesados.  
· Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que tienen de Alfonso López Abundis.
En respuesta a ambas peticiones, el Sujeto Obligado por conducto del Contralor Interno Municipal de Tenancingo, manifestó lo siguiente: 
a) Las únicas autoridades que pueden conocer de los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas lo son las que indican los artículos 9 y 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.
b) La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella, los titulares de la misma, sus representantes y los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
c) El hecho de darle publicidad a la información antes señalada generaría un severo perjuicio a la privacidad de los titulares de los datos y al Derecho de Humano de Protección de los Datos Personales consagrado en el artículo 16 de la Constitución. 
d) La publicidad de la información relativa a los datos de identificación de los servidores públicos, en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, la información en cita como tal, no refleja el desempeño del servidor público sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los principios tutelados por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el Bando Municipal de Tenancingo 2020, referentes a la restricción excepcional de información confidencial en posesión del Ayuntamiento de Tenancingo, la cual no se puede emplear para fines de los cuales no se cuente con el consentimiento de su titular y que sean distintos al cumplimiento de las atribuciones conferidas por las distintas disposiciones.
e) En conclusión, la Contraloría Interna Municipal se encuentra imposibilitada para entregar la información requerida, ya que, quien la solicita no es parte de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, por lo cual no puede conocer ni imponerse de los mismos. 
En este tenor de ideas nacen las razones o motivos de inconformidad del ahora Recurrente, quien interpuso los medios de impugnación que nos ocupan mediante los formato previstos por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pero adicionalmente remitió los soportes documentales “RECURSO DE REVISION SAIMEX_00251.docx” y “RECURSO DE REVISION_00255.docx”, los cuales se insertan a continuación para mejor proveer del presente estudio: 
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Del documento referido anteriormente se deduce que el Recurrente se duele medularmente de la negativa del Sujeto Obligado a entregar la información; es preciso mencionar que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el cual refiere que en el segundo trimestre de 2021no se han impuesto sanciones por faltas administrativas graves, así mismo el impetrante no presentó alegatos o argumentos, por lo tanto se tiene por precluido este derecho.
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
1.- De la esfera competencial del Sujeto Obligado
En primera instancia, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, sin embargo manifestó que se encuentra imposibilitada para entregar la información requerida, ya que quien la solicita no es parte en los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, por lo cual no puede conocer ni imponerse de los mismos.
En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo.
2.- De la naturaleza jurídica de la información requerida
En primera instancia debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic) (Énfasis añadido)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

3.- De la publicidad de la información concerniente a los procedimientos de responsabilidades administrativas y los nombres de servidores públicos sancionados. 
En lo tocante a este punto, debemos esquematizar los argumentos vertidos por las partes en la sustanciación del presente medio de impugnación a efecto de determinar si la información requerida es susceptible de entrega, para lo cual resulta pertinente traer a colación el siguiente cuadro de análisis: 
	Solicitud
	Respuesta
	Razones o Motivos de Inconformidad
	Informe Justificado
	Colma

	De los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que lleva el área de Contraloría, correspondientes al periodo 2019, 2020 y 2021:
Nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas.
Nombre del servidor público que más procedimientos tiene en TRÁMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS
Los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que tienen de Alfonso López Abundis.


	El Contralor Interno manifiesta al Recurrente que compete a los órganos de control interno municipal conocer de los procedimientos de responsabilidad administrativa, asimismo refiere que pueden imponerse de dichos procedimientos que lleva la Contraloría, la autoridad investigadora, servidor público, terceros a quienes pueda afectar la resolución.
	“Me causa agravio en su totalidad la respuesta que me diera el contralor interno del H. Ayuntamiento de Tenancingo a través del portal electrónico SAIMEX respecto a la solicitud de información registrada con el folio 000251/TENANCIN/IP/2021, en fecha 11 de agosto hogaño en la cual de manera clara y precisa se le solicitaba a el Sujeto Obligado lo siguiente “solicito información sobre: los procedimientos de Responsabilidades Administrativas que lleva el área de Contraloría, correspondientes a los periodo 2019, 2020 y 2021. Nombre de los presuntos responsables de los procedimientos de responsabilidades administrativas que lleva la Contraloría, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021. Nombre del servidor público que más procedimientos tiene en TRÁMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS. Los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que tienen de Alfonso López Abundis.” A lo que de manera infantil, infundada y carente de cualquier motivación legal el sujeto obligado omite cumplir con su obligación de proporcionar la información y menciona en su escrito de contestación lo siguiente: Lo anterior aunado a que el sujeto obligado argumenta que el suscrito no es COMPETENTE para conocer sobre los procedimientos y por consecuencia de los laudos o resoluciones administrativas que dicte la contraloría interna del municipio de Tenancingo ya que el suscrito no se ostenta como una autoridad o parte que pueda interferir en los procedimientos administrativos o procesos que se llevan a cabo dentro de esa dependencia municipal, lo cual constituye un grave error y denota su falta de conocimiento en la materia, por lo que causa una grave violación a mis Derechos Humanos de Transparencia y Acceso a la Información Pública contemplados por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ya que, si bien es cierto; el suscrito no se ostenta como autoridad o parte en los procesos cuya información se requiere, también es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y municipios específicamente en el artículo 92 párrafo XL” (Sic)
	Manifiesta que si bien, el Recurrente está haciendo referencia a información que forma parte de las obligaciones de transparencia comunes, manifiesta que respecto del segundo trimestre de 2021 no se han impuesto sanciones por faltas administrativas graves, por ende no hay resoluciones para registrarse en este apartado, por lo que se refiere a resoluciones y/o laudos de tipo jurisdiccional/arbitral, no se genera información al respecto, toda vez que no se llevan a cabo procesos de estos tipos.
	No
Observaciones: No se pronuncian respecto de los años 2019 y 2020, además no se están requiriendo como tal las resoluciones o laudos de los procedimientos administrativos, sino los nombres de los servidores públicos sujetos de procedimientos de responsabilidades administrativas.



En primera instancia debe precisarse que no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en el presente asunto, el Sujeto Obligado por conducto del Contralor Interno en sus archivos electrónicos “REP TS 255 CONTRALORIA.pdf” y “RESP TS 251.pdf” otorgó el carácter de información confidencial a la información solicitada, esto argumentando que la divulgación de los datos propuestos generaría una afectación al interés jurídico de los titulares de los datos personales puesto que estos pueden hacer a una persona identificada o identificable, es de precisarse que esta clasificación de la información manifestada por el Sujeto Obligado no cuenta con los elementos fácticos y jurídicos mínimos para considerarse válida, lo anterior es así debido a que si bien el derecho de acceso a la información pública no es un derecho absoluto, debe entenderse que su limitación deberá fundarse y motivarse bajo la observancia de los cuerpos legales aplicables. 
Al respecto debe apuntarse que en los artículos 91 y 140, fracciones VI y X de la Ley de Transparencia estatal se regula la restricción al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los cuales pueden consistir en la reserva de la información o determinación de que es información confidencial, para mejor proveer del presente asunto, se traen a colación los siguientes preceptos legales: 
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
VI.- Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”
(Énfasis añadido)
Para la fundamentación y motivación del Acuerdo de respectivo se debe observar estrictamente lo dispuesto por el máximo tribunal del país, respecto a lo que debe entenderse por fundamentación y motivación: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

Asimismo debe precisarse que la clasificación no se da por el simple mandato de ley, al contrario, el Sujeto Obligado debe atender lo dispuesto por la legislación aplicable a la materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor conjunta de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia  y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que si es procedente el proyecto de clasificación de la información se apruebe, modifique o se revoque. 

En este orden de ideas, toda vez que la información concerniente a los procedimientos requeridos constan en los archivos del Ayuntamiento de Tenancingo, como ya aseveró el Sujeto Obligado por conducto del Contralor Interno, se considera que se debe analizar si los procedimientos de responsabilidades administrativas se encuentran en trámite o concluidos, es decir que ya causaron estado, son públicos o reservados, por lo que, se procede a revisar cada supuesto.

· Procedimiento administrativo de responsabilidades por faltas no graves en trámite o concluidos sin importar si fue absolutorio o condenatorio.  

En lo que concierne a las sanciones graves y no graves, es de mencionarse que corresponde a una de las obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;" (Sic) (Énfasis añadido)

No obstante, sólo pueden ser dadas a conocer las responsabilidades administrativas por faltas graves. Lo anterior, con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de 2017, que establece que las sanciones no graves no serán públicas, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el titular de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada Ley Anticorrupción y que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.” (Sic) (Énfasis añadido)

En ese sentido es importante, referir que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, señala que incurrirá en una falta administrativa no grave, aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.
Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.
Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente le atañe al servidor público en cuestión.
Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.
Por lo cual, dar a conocer el nombre y cargo del servidor público, así como la sanción  que haya recibido por una falta administrativa no grave, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus funciones u obligaciones, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues esto podría causar una mala percepción del servidor público frente a la sociedad, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso de que existiera, tiene el carácter de confidencial.
Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de los servidores públicos que hayan recibido alguna sanción por falta administrativa no grave.
Luego entonces, conforme a los preceptos legales antes citados los procedimientos que derivaron en sanciones administrativas no graves concluidos de manera absolutoria o condenatoria, no serán de acceso público, por lo que procede su entrega en versión pública, clasificando como información confidencial el nombre, cargo, y en su caso la sanción que se hubiese impuesto, para lo cual deberá ser emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, conforme a lo establecido en el considerando quinto.
Para el caso de que durante los años 2019, 2020 y del 1 de enero al once de agosto de 2021, se hayan emitido acuerdos en procedimientos administrativos por faltas no graves que se encuentren en tramité, los mismos deberán clasificarse como reservados, para lo cual el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado, observando las formalidades establecidas en la normatividad aplicable.
· De los procedimientos sobre faltas administrativas graves que se encuentren en trámite.
Respecto a los procedimientos sobre faltas administrativas graves que se encuentren en trámite, esto es que no hayan causado estado, se estima que se trata de información que debe ser clasificada como reservada, porque de revelarse la información se atenta contra el principio de presunción de inocencia que debe seguirse en la administración de la justicia, conforme a lo que enseguida se razona.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la contradicción de tesis 200/2013 que en los procedimientos de responsabilidad administrativa es aplicable el principio de presunción de inocencia con sus respectivos matices. En la resolución son de interés los siguientes argumentos[footnoteRef:3]. [3:  Ver páginas 71 y 72 de la contradicción de tesis 200/2013, específicamente los epígrafes 84, 85 y 87. ] 


i. La Constitución Federal reconoce el estado o condición de inocencia de los gobernados, razón por la cual lo protege a través del derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa que todo hombre debe ser tratado con tal calidad -inocente- hasta en tanto no se demuestre lo contrario.

ii. La presunción de inocencia se resguarda en el texto constitucional como derecho fundamental a favor de toda persona, con base en el cual se exige que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal, dentro de la observancia del debido proceso.

iii. Este principio tendrá eficaz aplicación, sólo cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito ha de ser el límite a la potestad represiva del Estado en ejercicio de su derecho punitivo, así se concebirá también a nuestro objeto de estudio como una garantía procesal a favor del imputado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento del orden administrativo.

Se sigue que, el principio de presunción de inocencia tiene tres significados garantistas que en forma breve pueden enunciarse de la siguiente forma:
Primero. Como una regla probatoria, que impone la carga de la prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda.
Segundo. Como una regla de tratamiento del acusado, que excluye o restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra.
Tercero. Como una regla de juicio, que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se aportaron pruebas de cargo suficientes.
En vista de lo anterior, este Instituto estima que en el derecho disciplinario que se sigue ante el órgano contralor del Municipio a los servidores públicos en los casos que se presenta una denuncia, es aplicable la regla garantista de presunción de inocencia.
Así, todo servidor público en su carácter de -presunto infractor- tiene el derecho, como regla de tratamiento en el proceso, a que se le trate en carácter de inocente hasta que no se emita una resolución firme.
La relación que guarda el principio de presunción de inocencia con el derecho de acceso a la información se da en dos variantes: (i) la conservación de información que no vicie las reglas y principios de administración de justicia y (ii) conservar la reputación de las personas que aún no se les ha comprobado con plenitud haber realizado alguna infracción.
Con más detenimiento, la primera premisa es que de revelarse la información de las personas a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia[footnoteRef:4], es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en una infracción, razón por la cual en dichos supuestos se deberá clasificar la información conforme a la causal establecida en el artículo 140, fracción VI de la Ley en la materia, debiendo llevar a cabo el procedimiento establecido en el Considerando siguiente, a fin poner a disposición de la parte recurrente el Acta del Comité de Transparencia que se elabore para tal efecto, debiendo elaborar la prueba de daño correspondiente.  [4:  Ver supra. Página 24.] 


“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;” (Sic) 
Del diverso anterior, tenemos que la reserva procede cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.
Por lo que, en estos casos, el nombre y cargo del servidor público denunciado debe ser protegido en un estricto sentido, toda vez que al no existir una determinación que resuelva el procedimiento administrativo, esto es, que siga en trámite, divulgar esta información a terceros puede causar un perjuicio irreparable al servidor público.
Dichos argumentos, que se formulan por este Órgano Garante se construyen a partir de la correlación que otros derechos tienen con el acceso a la información en tratándose de información sobre procesos y procedimientos que siguen en forma de juicio, los cuales de la óptica de interdependencia de los derechos humanos no pueden ser desconocidos, en el ámbito de la competencia de este Instituto.
Resulta necesario tomar en cuenta el derecho al buen nombre y a la intimidad porque se considera que, hasta en tanto no exista una resolución firme, la publicación de la información solicitada afectaría la reputación de una persona.
En el fondo, se considera que se puede atentar contra la honra y el buen nombre de una persona mediante la divulgación de información sobre aquellos servidores públicos a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo, o bien, se encuentran pendientes de resolución porque podrían orientar el juicio que se tiene de una persona por parte de la sociedad, lo que en efecto constituye una lesión injustificada a la posición del hombre en sociedad.
Así las cosas, es de importante relevancia hacer del conocimiento del Sujeto Obligado que la información con la que cuente respecto de expedientes de procedimientos administrativos que no han causado estado; es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado el procedimiento sobre responsabilidad administrativa.

Lo anterior es así, para dar seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el Sujeto Obligado. 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y
…
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables…” (Sic)

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido y de aquellas que no son graves, siguiendo los requisitos expuestos: 

“La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”(Sic)

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”(Sic)

Debiendo argumentar el Sujeto Obligado que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el Sujeto Obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes.

Por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se establece lo siguiente:
“…
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad…” (Sic)

De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar i) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y ii) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.
De ahí que, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los procedimientos por responsabilidades administrativas en trámite por faltas graves.
Respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; por lo que deberá determinar el periodo de reserva, de manera fundada y motivada.
Por otra parte, se considera de suma importancia mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establece:

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Énfasis añadido.

Del artículo en estudio, se aprecia claramente en qué supuestos no se puede invocar el carácter de reservada, sin embargo en el presente asunto no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado esté tramitando algún asunto relacionado con los supuestos establecidos en el dispositivo legal en análisis, en virtud de que este órgano Garante no puede calificar al no poseer la información, empero el Sujeto Obligado si estaría en posibilidades de determinarlo, y de ser el caso poner a disposición del recurrente la información en versión pública.
[bookmark: _1fob9te]Por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida por la parte recurrente y, de ser el caso de que se actualice alguno de los supuestos contemplados en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, deberá entregar a la parte recurrente la información en versión pública a efecto de proteger cualquier dato personal sensible de ser clasificado de terceros, si no se pudiera encuadrar tal circunstancia el Sujeto Obligado deberá fundar y motivar debidamente las razones por las cuales no se le puede entregar la información, esto es emitir el acuerdo de reserva correspondiente.

· De los procedimientos sobre faltas administrativas graves concluidos con sanción condenatoria. 

Si el o los expedientes requeridos por el particular, ya han causado estado, es decir, que ya no acepta recurso o medio de defensa alguno, es procedente entregar la información al recurrente pero en versión pública, dejando visible el nombre, cargo y sanción impuesta al Servidor Público condenado, no así todos los datos personales que en éste se encuentren los que se deberán proteger, para lo cual el Sujeto Obligado deberá realizar y notificar el acuerdo de clasificación de la información relativa a los datos personales a efecto de que pueda emitir la versión pública de lo que se le solicitó, deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” (Sic)

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por otro lado, si bien es cierto, que entregar el nombre de los servidores públicos que obtuvieron alguna sanción, podría generar una percepción negativa de estos, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también lo es, que en el presente caso se trata de responsabilidades graves.
Al respecto, se puede establecer responsabilidades graves, cuando un servidor público cometa actos de corrupción, desvío de recursos públicos, abuso de funciones, realizar hostigamiento y acoso sexual, enriquecimiento oculto, tráfico de influencias, entre otros, los cuales recaer en diversas sanciones, entre las que se encuentran la recisión, o en su caso, la sanción económica.
Además, cabe señalar que la mayoría de dichas conductas, se encuentran reguladas en el Título Sexto Delitos por Hechos de Corrupción, del Código Penal del Estado de México, en donde se prevé como delitos el abuso de autoridad, uso ilícito de atribuciones, ejercicio abusivo de funciones y enriquecimiento ilícito.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las responsabilidades graves, causan un perjuicio de manera externa, esto es, a terceras personas o bien, a la hacienda o erario público; por lo que, se podría considerar que existe una trascendencia social, para dar a conocer dicha información, además que se relacionan dichas conductas con actos de corrupción, conforme a la normatividad citada en el párrafo previo.
En ese orden de ideas, si bien los procedimientos solicitados, podrían generar una percepción negativa de los servidores públicos que les acreditó una responsabilidad grave, ocasionaría un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, también lo es que existe un interés público en darlas a conocer, pues establecen que el actuar de los Servidores Públicos, en ejercicio de sus atribuciones, fueron en contra de las disposiciones normativas aplicables y que causaron un perjuicio a otras personas o al erario público.
Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información de la Particular para conocer la información en análisis, y por la otra, el derecho a la protección de la vida privada de diversos servidores públicos, lo cual implica dar a conocer información confidencial, consistente en los procedimientos en donde se les acredito una responsabilidad grave, de tal manera, en que los puedan reconocer. 
Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.
Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.
En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 
· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;
· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y
· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. El presente asunto representa un caso en el que el ejercicio del derecho de acceso a la información se contrapone al derecho a la vida privada, los cuales se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados.
Sin embargo, existen dos fines válidos para otorgar los acuerdos emitidos en los expedientes de procedimientos de responsabilidades graves; los cuales, consisten en transparentar, por un lado, el desempeño de dichos trabajadores en cuestión en el ejercicio de sus funciones, sobre todo, dado que se tratan de servidores públicos, con la finalidad de calificar su actuar, ello con independencia de que tal funcionario también revista el carácter de persona física identificada e identificable, y, por otro lado, la actividad desplegada por el Sujeto Obligado, en la investigación y determinación de los asuntos. Aunado, a que se relacionan con responsabilidades calificadas como graves.
Ahora bien, respecto al derecho al honor y a la privacidad, es establecido que cuando se hace referencia a servidores públicos, el umbral de protección del derecho a su honor debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor- y, porque su condición le permite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante hechos que lo involucren.
Así, se advierte que aquellas personas con responsabilidades públicas mantienen la protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un debate abierto sobre los asuntos públicos.
En ese sentido, el hecho de que los servidores públicos concluyan sus funciones, no implica que termine el mayor nivel de tolerancia frente a la crítica de su desempeño, es decir, no significa que una vez que el servidor público termine su encargo, debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel, sólo se tiene frente a la información de interés público.
En ese contexto, dado que la información se relaciona con el actuar de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Tenancingo, existe un interés público por conocer los procedimientos generados en análisis vinculados con el nombre del servidor público sancionado, y, por lo tanto, la información del interés del particular no es susceptible de protección en tanto que su vinculación con una persona determinada reviste un interés público mayor de ser dado a conocer. 
Lo anterior, ya que como se precisó en párrafos anteriores, proporcionar la información de referencia, garantizaría la rendición de cuentas por parte de la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado, relativo a su actuación, teniendo como consecuencia que los ciudadanos tengan confianza en sus autoridades, al poder conocer todos los documentos derivados de los procedimientos administrativos disciplinarios y que hayan concluido con resolución en donde se determine que un servidor público tuvo responsabilidades graves, relacionadas al ejercicio de las funciones.
Además, que, con dicha información, se estaría revelando que el desempeño de los servidores públicos sancionados, no fue conforme a derecho, asimismo, de dar a conocer que los referidos acreditaron que había cometido alguna responsabilidad grave.
Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto es el que subyace en el derecho fundamental de acceso a la información, puesto que a través de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de los servidores públicos y autoridades.
[bookmark: _Hlk87401894]b) Necesidad: Por otra parte, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin válido, pues se estima necesaria la difusión de la información requerida, es decir, de los procedimientos en análisis vinculándolos al servidor público sancionado, pues se relacionan con el ejercicio de sus funciones de los cargos ocupados, a fin de que los ciudadanos identifiquen el tipo de desempeño efectuado por el trabajador, en el ejercicio de sus atribuciones y así, calificar su actuar, ello con independencia de que el funcionario también revista el carácter de persona física identificada e identificable, pues, tal como se hizo alusión en el análisis que precede, la protección de sus datos personales queda supeditada al interés mayor de conocer los motivos y circunstancias que dieron origen a las posibles responsabilidades instauradas en su contra, que en su caso obren en los archivos.
Además, ello permite evaluar la actuación de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tenancingo, pues se podrá advertir la forma en la que ejercieron las funciones que legalmente tienen conferidas.
Lo anterior, considerando que sólo por esta vía se podría lograr el acceso a la información correspondiente a los documentos del interés de la Particular, para garantizar la rendición de cuentas sobre su actuación, así como, la de los servidores públicos sancionados.
En tal virtud, por la trascendencia social de la materia del requerimiento, el derecho de acceso a la información deberá prevalecer sobre el derecho a la privacidad.
c) Proporcionalidad en sentido estricto: El sacrificio de la protección del nombre de los servidores públicos, en caso de que hayan sido sujetos a proceso y cuente con una resolución sancionatoria por haber cometido responsabilidades graves, relacionadas con el desempeño de sus funciones, como medio para lograr el fin válido señalado, se justifica en razón de que se satisface el interés público en conocer el desempeño de sus funciones como trabajador gubernamental y elemento de la institución policial, esto es, que no operó conforme a derecho, así como, la actividad desplegada por las autoridades correspondientes, en el trámite de dichos asuntos. Además, que como se precisó en párrafos previos, dichas faltas recaen en una afectación, para terceras personas, o bien, al erario público.
De esta manera, se logra un mayor beneficio en proporción del otro derecho que se verá restringido, logrando publicitar información que es de interés público, por lo que, se advierte que el daño que se causaría con su difusión es menor a aquél que se causaría con su resguardo.
En ese orden de ideas, es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el derecho de acceso a la información, respecto del derecho a la vida privada; por lo que, la intervención que subsume este ejercicio de ponderación apunta a la obtención de mayores efectos positivos y una afectación menor en la esfera de privacidad de los servidores públicos.
Lo anterior se robustece con el hecho de que la difusión de la información solicitada contribuiría a garantizar el ejercicio de acceso a la información, a favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados y servidores públicos, además de fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas de los sujetos obligados, en cumplimiento a los objetivos previstos en el artículo 2° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Por tanto, se concluye que, al tenor de la ponderación realizada, se cumple con los tres elementos para darle preminencia, en el caso concreto, al derecho de acceso a la información.
Por lo expuesto, se determina que los procedimientos de responsabilidades graves vinculados con el nombre de los servidores públicos o ex trabajadores, guardan la naturaleza pública, en razón de que, si bien la difusión de los mismos afectaría los derechos a la confidencialidad, a la privacidad, al honor y a la propia imagen, también lo es que tratándose de asuntos relacionados con actos de responsabilidad graves, tales prerrogativas quedan supeditadas al interés mayor de conocer tales eventualidades y por lo tanto no precede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Conforme a lo anterior, se concluye que el sujeto obligado únicamente se encuentra constreñido, a proporcionar los procedimientos que ya hayan causado estado, sin testar el nombre de servidores públicos que fueron sancionados por responsabilidades graves.
· Procedimientos de sanciones graves absolutorias, concluidos.
Si los procedimientos administrativos requeridos por el particular, están contenidos en expedientes que encuadran en el presente caso se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial el nombre y cargo del servidor público, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

Cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a). Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b). Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. 

En ese contexto, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Así, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. 

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darle publicidad aquella información de relevancia que sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; sin embargo, la información esta necesariamente vinculada con datos personales, los cuales deben ser protegidos.

Por otro lado, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

En tales circunstancias, se considera que en la especie proporcionar el nombre, cargo y área de adscripción de los Servidores Públicos absueltos, en caso de que existieran, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).
Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.
Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 
“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”(Sic)

Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer los nombres, cargos y áreas de adscripción de los servidores públicos, absueltos, en su caso que existan, constituyen información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Asimismo, dar a conocer el nombre y cargo del servidor público que no haya recibido una sanción por una supuesta responsabilidad que no se comprobó, la cual no causa una afectación a otros, como se precisó en párrafos anteriores, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la sociedad podría calificar de manera negativa a dicho servidor público, o hacerlo sujeto a ofensas, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de confidencial.

Ahora bien, por cuanto hace al punto mediante el cual, el Recurrente solicita Los Procedimientos de Responabilidad Administrativa que tienen de Alfonso Lopez Abundis” debe apuntarse que al no tener certeza este Órgano Garante de la naturaleza de los procedimientos administrativos del servidor público en referencia, el Sujeto Obligado deberá entregar esta información únicamente si se tratan de procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas graves concluidas condenatorias, así como las graves que se encuentren en trámite observando las excepciones previstas por la normatividad para su entrega, esto en versión pública, no obstante, si lo requerido encuadra en cualquier otro supuesto de los abordados con anterioridad, el Sujeto Obligado deberá estarse a lo señalado en líneas argumentativas anteriores, esto sin emitir pronunciamiento respecto a la existencia de algún procedimiento administrativo que actualice los supuestos previamente abordados.

Así, por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de la información al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente revocar las respuestas ordenar la entrega de la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por el recurrente en los recursos de revisión 04769/INFOEM/IP/RR/2021 y 04770/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tenancingo.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, del soporte documental en donde conste lo siguiente:
De los años 2019, 2020 y del 1 de enero al 11 de agosto de 2021:
1. Los procedimientos por faltas graves condenatorias y que hayan causado estado.
2. Los procedimientos por faltas graves absolutorias y que hayan causado estado (clasificando como confidencial el nombre y cargo).
3. Los procedimientos concluidos por faltas no graves (clasificando como confidencial el nombre y cargo y sanción).
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

4. Acuerdo mediante el cual se clasifiquen como reservados, los procedimientos por faltas no graves en trámite.
5. Acuerdo mediante el cual se clasifique(n) como reservado(s), el o los acuerdos de los procedimientos por faltas graves que no hayan causado estado, siempre y cuando no se configure alguno de los supuestos contemplados en el artículo 142 de la Ley de la materia, en caso contrario deberá hacer entrega de los mismos en versión publica, conforme a lo establecido en considerando quinto de la presente resolución. 

Tercero.  Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Pperiodos 2019, 2020 y 2021. Nombre del servidor publico que mds procedimientos
tiene_en TRAMITE, RESUELTOS Y PROCESADOS. Los Procedimientos de
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Lo anterior aunado a que el sujeto obligado argumenta que el suscrito no es COMPETENTE
para conocer sobre los procedimientos y por consecuencia de los laudos o resoluciones
administrativas que dicte Ia contraloria intera del municipio de Tenancingo ya que el
suscrito no se ostenta como una autoridad o parte que pueda interferir en los
procedimientos administrativos o procesos que se llevan a cabo dentro de esa dependencia
municipal, lo cual constituye un grave erfor y denota su falta de conocimiento en la materia,
por lo que causa una grave violacién a mis Derechos Humanos de Transparencia y Acceso
a Ia Informacion Publica contemplados por el articulo 6, apartado A, de fa Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y con lo establecido por la Ley General de
Transparencia y Acceso a a Informacion Pblica. Ya que, si bien es cierto; el suscrito no se
ostenta como autoridad o parte en los procesos cuya informacion se requiere, también es
cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de México y
municipios especificamente en el articulo 92 parrafo XL establece las obligaciones de
Transparencia Comunes de la siguiente manera;

Articulo 92. Los sujetos obligados deberdn poner a disposicion
del piiblico de manera permanente y actualizada de forma sencilla,
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En consecuencia; resulta evidente el desconocimiento de fa ley por parte del sujeto obligado;
ya que de manera arbitraria contraviene lo dispuesto por el precepto legal en comento,
mismo que; como se puede advertir, establece que sera INFORMACION PUBLICA los
Taudos y resoluciones que emitan en los procesos o procedimientos y por consecuencia y
por simple analogia informacién sobre los procedimientos y procesos administrativos de los
cuales se encuentran bajo su resguardo y dado que es o que se le solicito a el Sujeto
Obligado transgrede y viola de manera clara y precisa lo estipulado el primer pérrafo del
numeral antes citado. Resultando falsa la manifestacion que realiza el L. en D. VICTOR
HUGO MADIN ULLOA CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DE TENANCINGO ESTADO
DE MEXICO, al mencionar que el suscrito no puedo obtener informacién sobre los procesos
o procedimientos administrativos de los cuales ellos conocen y resuelven ya que como
quedo ciaramente evidenciado, es obligacion el sujeto obligado emitir dicha informacion
pues la misma constituye informacion piiblica de oficio, asi debe decirse que el oficio
mediante el cual se atiende mi solicitud es violatorio en todo sentido en relacion a todas las
leyes y normas aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Informacion dado a
que no me proporciona Ia informacién solicitada dejandome en un estado de indefension
tras violentar mis derechos y garantias constitucionales. Sirva el siguiente comunicado
emitido por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANACION:
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obligados no deberdin proporcionar o hacer piblica a informacisn que contenga, con excepcion de aquellos s
£a%08 on que deban hacerio en observancia de fas disposiciones aplicables. £n o1 5aso de los derechos d
acceso, rectficacion, cancelacién u opasician; los principlos, procedimi iontos, medidas de seguridad en of
ratamionto y domés dlisposiciones en materla de datos personalos, so debers ostar a lo
Teyes de la materia,
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Se hace de su conocimiento que las Gnicas autoridades que pueden conocer de los
Procedimientos de Responsabilidad Administrativa lo son las que indican los articulos 9y 10 de
Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios:

Articulo 9. En el mbito de su compotencia, son autoridades facultadas para aplicar Ia presente Ley:
1. La Secretaria de Ia Contralori

. E1 Grgano Superior de Fiscalizacién.

L €1 Tribunal de Justicia Administrativa.

IV. El Consejo de la Judicatura auxiliandose de su érgano interno de control.

V. Los sindicos municipales y el 6rgano de contraloria intorna municipal.

V. Los érganos constitucionales auténomos.

Articulo 10. La Secretaria de la Contralorta y los érganos Internos de control tendrén a su cargo, en el ambito

de su competencia, la investigacién, substanciacién y calificacién de las faltas administrativas.

De igual manera, se hace de su conocimiento los articulos 3 fraccion XXX, 6, 139 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios:

Articulo 3. Para los efectos de la presents Ley so entenderd por:
0. Proteccién de Datos Personales: Derecho humano que tutela la priva
poder de los sujetos obligados y sujetos particulares.

fod de datos personales en

o

o 6. Los datos personales son irrenunclables, Intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos
‘obligados no deberan proporcionar o hacer pablica la informaci6n que contenga, con excepcion de aquellos
casos en que doban hacerlo en observancia de las disposi

nes aplicables. En e caso de los derechos de
Tos principios, procedimiontos, medidas de soguridad en ef
tratamiento y demas disposiciones en materia de datos personales, se debers estar a lo dispuesto on las
leyes do la materia.

acceso, rectificacién, cancelacién u oposic

Articulo 139. Los responsables y quienes intervengan en el procesamiento de datos de informacion
reservada y confidencial estan obligados a guardar el secroto y sigilo correspondiente, conservando la
confidencial

ad aiin después de cesar su funcién como servidor piblico.
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